
MUNICIPALIDAD
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*

“2013 – Año del Trigésimo Aniversario de la Recuperación de la Democracia”

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0064/13

VISTO:

La consagración del dorreguense Joaquín Rodríguez como Campeón Argentino de Pelota
a Paleta, en categoría Juveniles; y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un logro trascendente para un hijo de esta comunidad, la cual
se siente orgullosamente representada.

Que dado el nivel de la competencia y su instancia, el éxito adquiere alcance
nacional.

Que Joaquín Rodríguez suma a sus conocimientos deportivos un excelente
concepto en la faz humana.

Que esta disciplina deportiva tiene un numeroso grupo de practicantes en
nuestro ámbito, siendo un importante incentivo este título para el resto de los jugadores,
especialmente niños y jóvenes.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante destaca el brillante desempeño del joven
============= deportista local, expresando su sincero reconocimiento y felicitaciones.-

ARTÍCULO 2º) Copia de la presente Resolución será entregada al protagonista de este logro.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Julio de 2013.-
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